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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés   

 
 
 
 
 

 
 
 

 

Previo a acceder a la solicitud de retiro de demanda realizada por la apoderada de la parte 

demándate respecto al retiro de la demanda (Doc. 10), se requiere a la mencionada apodera con 

el fin de que indique si el oficio 373 del 15 de mayo de 2023, que comunicaba el embargo de 

cuentas bancarías del demandado en la entidad Bancolombia se radicó en la referida entidad 

bancaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

11. 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

Demandante  BANCOLOMBIA S. A 

Demandado  JAIME ANDRÉS SOLANO 
BERRIO 

Radicado 05001 40 03 08 2023 00255 00 

Providencia  Requiere previa a acceder a 
solicitud 
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